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TSTOMA Es 5 TATUTES 50 MIARTO (9

bo ORTAA La LA COMPAÍTA * SNVE

Tal icala dal TOA End

CutiatÍas E 500000 0408 ..-

o le ecludad de Su*ytquil, orpitel de la Provinois: del Guryre,

FepÚblitca del .quidar, el diez 1 vueva de Hrrxe de u11l nava»

cientes setenta y euntro, Ente aí Doctor Gueteva Peleoaí la»

desata, ¿degión, Hsterio de cota Grntón , comprarecen los se

Roroa irvier finen laríts, oserds, indurtrifl, y Jrimo Tipon

isríba, soltero, Industrial, on sue enlidedos de Freritente

1 Gerente General, respestivrmente de 12 Compañía " savaces

ásl iúteral :.d.*p eguntorisaes, aryoras de edrád, demiciliao

des en ecto cluded, con erpralára pare contirtrr, A quienes

de esvpocas doy id. vien instruídos en el objeto y resulta

des de este escrituras ds teforas ds .e«iitutos per Suaente de

enpitsni, a 18 que proceges con fuplis libertred, par que la

etorguo us presenten 18 ainutá del tenor siguiente...” EN -

BOoOR $HOTA Si Qe.» sÍavnss elevar usted € .scritura de

blica 18 presento auinutA que contiene el sete legal de Pefare

un ds iotatutes que ss stoxga ni tenor de las siguientes -

Clánmules .e FRIMGRA car PB 0 ITATN Me Iatervios

un en ezxto reto de ¡aforas de jatatutor por ¿guente de Ci

Pitel de .ovsess 001 citeral :.*. las soñoeres Xewiox ¿Leen

¡solra 3 Jeino Zinon lseíra en sus esliándes ¿e representitos

tes legales de lr expresrár cociedad según lo teredita os

los nenbresientes sijunter..” 7 .Q UE D Mew ANTAG DANTShe

For .soritura Públior otergras Sants el Hotrrio de Gusyiqui l

hector vustero Farloení Zadeseas el ¿ía esteros de Febrezo ús



 

sl ooveniantes zotante y tros y inecrita en al “egietro Har>-

espeil en debión forma , ee constituyó corres: del Cd torrl

lose 604 un erpitel de diez nillonez ón eueras y dividido en

cion socionso pesinrtivra de cen mil eucrer ch. ant ds de

11s .« ¿£ Junta venarsl ds recioniztor de 18 mencionada 00»

peñía yu sarión colstrads 01 día cuttro de "ree del eñe ne

tusl , recolvió por uvornimiand de votos la vaforar de los

.£tetutos de 1n riadidR :ociadRd , por tunante de e2spitil de

cípes nillemsa de nuera: ..r PuCañó coo +en lse retacedan-

ten expuestos Xrvier (iuen lirívra i delos iuon lasísr an

sus enlidndns de resicacte 1 Gerente Canexzl en su S£rian de

vrs del 1itertl «e tiepga A bion dacleros, en esoritur»

plvlica que +1 enpitol €s 12 rociedad que reprezaentón hh xi-

de ruusntido en cinco sillones de mueres , beto an % 15 2u- E

añ de quires ejlionas de sueros , mtjeate la euisión de en

cueyt£A Recien: noenin"tivS.e 1 Ordineriss par 18% suef de cion

mil sueres cerda usa de Ílias,» Henifiasión Saber Fuacione

ri068 que en virtuá vel slugido susente de expitel :s EA usdi>

ficrdo sl sitícule quinto óúe los .etatutos seciolos que de

18 fecha en Rielinte dixf selz * ¿rtículo uinto.» .1 sñplo a

tal ds isa cociodnd ee ús quines sillienes de sueros dividido

sebo ciante erpcuente regienas erdinsries : resinrtive: per 18

tus” de sion all sueresa «(R:3s una de dllez.-Bre aencionadas Pe

elonar osirasciondorÉn A dez esriesteian Peciones nuseradas '

decós 18 qere cero vos hrate 11 cion portensosrín » 17 zarie

les Y Cincuanta reciones nuneradas desis le cero una ingtR 18

tinouente ¡oxrtevecerán » 18 seria De=lrs rocionen de 17 c0-

ufo aconarrrán ún títulos euitidas baje 15 Fizan úel +regi-
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dente 1 del Gerente 0everal de la sociedad”",- Pinalmente de-

eleraa les Funeienrries comparecientes que le decieión de Mu

nente de erpital fué tenads por le ¿Juntí Gaeveral de ¿eecion

 asatas en sesión celebrrd” el cunira de Mrxzo de ul nove-

elentos mtentr y cuntro.. CUARTA. La LA SUFLPIPCION Y DAL

PAGO Lsl CAPITAL. .- 51 CRpitil en que ha sido rusentado d

que origintlacuote tuve >ovrscos del Literal s.ño, e emm 1A eu»

en de ciaee nillidnos de sueres, dividiós en cincuentr BOpí0=

SON noninetives, sozio E, nunerasdos desde 18 cero uno haste

18 cineuente, fué vuecrito es 18 propis Junta Cenerrl de 18

: aenciontda compañía colebrrés el custro de Urras de uíl se

vesientos setentr y euntro, en 18 siguiente forutis 1 socio

señor Xevier :imon loríos cuseríibió velato y cines Secciones

per ua tetal de des ulllones quinientos uil aueres.. 1 ae

alo señor Jtiue usa Terína ruseribió veinte y cines 2000

1... por un tetel de des aillensz quinientos sil sucrot.- in

Ssonserencis sa susoribieren sociones por un total de cinos

«iliones de aucros esa deciz todo el eunanto de expital quedé

suserito.- ¿rra pagre les uenciensdas cines uillenes de eu

Gres euseritos per les socios Xrvier Simon ¡arádra 1 ¿rima Si>

- pen ¡eríss, eráa use de ólica precedió a deposit» en 1n Pre»

visera Brneo iacional de Crádito, en Cuenta de lategrsaión

del sunenteo del Cepital de -»uvtsos del Lítors]l Soñ. lA cuen

de ús uslicnos quinientos uil sueros, tr] cono consta del

qertifiocsdo 3rnerrío que ss *grogará el final cono descuneato

hsbilitaate.- Agregue usted señor Hotrrie 1A gopis esrtifigtn

da del ¿ote de la Junta Gonerel de ¿cotonistra de .nuiisos del

la4tersl *.2. oslebrade el cuntro de ¿reso de sil pnerecientos



 

setenta y outro, 1 las denba elfuaulse.- (firando) Dector Gen-

salo fobea .lisrldo.- AdOgrdo.= ieglatro 4% 3UDo= inviana del

ld toral sociaóérd ¿néniafB.- Gueyequil, Hoyo siato €s u11l neve-

cientes estenta y tres. :eñor Xryiex ¿inon Jarírse- Ciudid.>

Huy coñor mí0.- Per usdia de 1A presente orrta le comunico »

getad que ls Junta cenoral de icasonistar de .averes del lite

ral coto, en sesión oslobrada el día ús hoy lo designó * ue-

ted pre» el arrgo de Presidente de 18 Compañía, "ueno A usted

usnudar A jasoríbir este nenbrralento en el degistro “erefintil.

so» ¿tentemsabe.- Doctor Genselo Hobos .lizslda.- "ecratorio

Mi-hea de la Junta veneral de tesieniatas.- ¿cepto el erro.

(firuado) Xrvior Jimeno» Nueís inscrito sxte poubremiante

de fejre siete ell seiscientos noventi y tres £ siete aíl

seiscientos esventre y curtro nánero ciente ocurrente del a-

glsatro Horosotil 1 anotado dejo el número siete m1 seirecian-

tos nventa y cines del ¿operterio, exrohivéndose les certi-

fioedos de »egictro 1 Lefenar EroienfAl.- Cuaiyrquil, Junio

sia de el povoeciontos «sotentr y trat.» 11 Nagiutredor de

le Propícdid.- (firardo) Doctor desé ¿rntirngo Costilio Rerra-

60.» Registredor de la Propiedad 601 Centón Guryoquil,- Hay

ua sello.- apyases del liter”l ¿ocisdrá frónist.- Gufyrquil,

Nayo siesta de mil noveciontes s0etente y tres. coño ¿Bime

Siuon Isrítg,>- Ciuvd-d.- Huy señor ufo.» Por usdíio se ln pro-

sonto qarta lo comunico € vstod que 1% Junta Genaxrl de te-

eleniatas ón .ovesos del iitorrl t.do, en cosión oslebrnar

el día ús hoy lo designó € usted prrer el erro de varente Ca-

soral de la Conpriín,- iuego * usted mandar £ ipeoribir exto

sonbriento en el ¿ogiatro Herormtil,- ¿tentruento..(firan-



 

 

 

. eto

do) poster úenasnlo Kebes .linelde.- :eoretirio rá-xhes de 18
04

Junta Genorsl de tceionisterr.- ¿cepto al eszgo.» (firunda)JR

00 <100n .- -uedo inscrito oeste nonbreniesto de fojassiete

sil soiscisatos nevant” y uno *£ slete 411 esiecioentos neven-

tR y den, uúnero uil quetrocientes siete del ¡egletro Pexern>

t11 í anotedo bajo al número siste ell eniccioentor noventa y

euntro del “spertoria, "rchivíndoss lor cartifiordos de Hegis-

tro 1 Defense HfeionAl.> Gusyrquil, Junio seis de u11 pnovecion-

tes setenta y tres.- al vegistrrdor de 18 Propiedad.- (fran

de) vectoz Josó santiago ¿nstillo Brrredo.- Fapietrador de la

Propiedad del Caatón Guryrquil.- Hay un sello. +0 etspita.-

«uodon Agregidos Al Fegictro seta de 18 compriía, cortifiento

Danetrio 1 Decreto que la sxensre del pigo de ispusctos.- De-

jo censtaneir que se us consignó el valer correrpentiente *1

impuesto ús tasa enrátuls.- -n consecuencia los refiares etor»

gintes ratifican | minuta inserti.- leída estr ercritura de

principio 3 fín, per uí el Neterio, en alte vez, £ lón otor-

gentest fetos 18 spruebtn : suraribes consigo en unidad de

seto.- Loy Md. (fixando) Asier simon TJ...» Celoso 090287.

6lio» Coto $0813d." (fixsde) Jrinmo ¡mode Colaio 09031Z

105.» Coto 5538970= Reg» Uso GIPOOSIAOSUOL.- (firundo) Toc-

tor Gustrwo Frleoní L..- Noterio ¡Úblico.-» ¡elor Ropresent?o»

te de 18 -aprens.- Presento.” Gúnero Cdiex i ochter ,1 Mision

tro de Induetrirs,Cosearcio e integrrelón, Considersnda: que

eos fech* orntoxos ún ..iciaubre es u11 noveciantos setento y

troa, el señor Jin -inos lerína, m eu osnlidrd de reprern-

tente ds 1: suprese * .pvdano dl Litorrd sf.” de 18 ciudad

de Gurnyrquil, elavá nl «intoterio de ¡vductrira, cossraio e



 

Integración, una eolicitudacrninaén A obtener len beneficios

señalados en .1 ertículo veinte de in Ley de Fenento Indusr-

trinl, para elevar su espital secisd dende Cies willenes de

sueros ( 3 10"002.0:0,00 ) hasta quines millones de sueros

( 3 15“000.000,00)..us 12 eitada sapreer usdisote ¿cusrés In

terminictozial núnero setecientos serentr y siete de echo de

Octubre de mil novecientos setenta y tres, ubtuvo eu elerifi-

ención en la entegoría "Y" cono enpresr puevS, dentro de 1n

lay de Feneuto industrial.» ue conviens que 18s eupres”a in»

dustriales trsvbajes con erpiteal propio; y, «a uso de le freul-

tad que le conceda lan ley de Fonento industrisl, vigentes te- >

suelvo: Primero. “sneeder autorización pora que 18 expresa

ewñses del literal Z.A4,", de lr ciudad de Guñyrquil, pueda

eleviz su enpital social desde diez uíllones de sueros ( Y

10*000.000,89) hasta quines uillenes de suorea ($ 15*%000.000,

00).- Segundo. Par” la excritura correspondiente, 18 aeprosa

gozará de 12 axoueorsoión totrl de los impuestos € la reforaa

de estatutos que couprende ln slevación de expital, de los

-dertohesde registro e inseripción i de los impuentes1 de-

-seehos sobre. les aecionas, i00lusivo loscontemplados parra

la antrículs de comercio. Teresro.- Conceder un plazode no-

venta dfas para que 18 asmpresa * sovases del Literal 3...”

legtlics 12 0xcritur- de susente de espits)l secirl.o in el

evento de que poz rasenos de fueras uryer so pudiere feraalizrro

ve dicha elevación en el lapso indierdo, le enprear isbaró

justifienrlo por lo menos con quines díta de satigipaeión »

la fecha de eu veuciniente.- Comuníquese, dede en cuite, »

austre ¿nexo uil porenientes setente y turtro.-» Freneise0o 9
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etlea Rfaos.- Miniatro de Jodustrirs ,Comeraio: e Integraón.

Coronel ¿sto riahelieu Leveyer A.» ¡nbencretario de IndustriSs,

ya fí01 copia del original.- Lo certifics.- (firaráo) Tagente-

so Hago A, Holinn Co, Lirsetorx de besrrrello Incuntrisl.-La

Previcora Banco Nscionsl de Crádito.- Gunyrquilourdesotfge

30, cinco, mil novaciontos oetentr y qustro.- Cortifienasns

ue tenenos registrrds en nuestros libros un dopóxito de sino

oo úillones de mueres (4 5“000.000,00) en 1a cuenta de Inte-

grseión de Capital ds le Conpañiía unvinea del litoral Soñ.

pez Spoertaciones de les accionistas soñieraas Xivier tinon Tan

las dos «illenoa quinientos mil suertes, Jrino cinon lerífa den

auillones quinientos ná] cucres.- TetfAls cinco willenes de en-

eres.- ZRYA pontor esto depósito A la disposición de -ewesos

del Literal <,1. se Meolutenente indispensable «el cunplintos-

to de los siguientes Tequisitos: Uns.- (ue se sor exihida copís

— qertífiendn en el Pegtetro Mercentil de 18 eccriturt de fuen»

to de enpital de ia conpañíe, «on expresr conetaneia de que

este corxtificato ha quediids pretocolizsdo i rrohívade en 1a

Matrís de 1er BotaríR.- Dos. ue :e 005 entregue prir nuestro

erehivo, un ejenplez del periédics en el que per érden de le

upariutesdeneia de Compatilas se hubísars publiande el extrso-

te del nusente de enpital de la compañía,- Tree.- Cue 1 008

entregue oficio del mier juperintendente de conpoiíns conuni=

ebadonos que se 5 cumplido con lon requisitos eorrespention-

tes derivados del susento de expitrl de 1r conprñifa uenalento

de.» Le presente esrtifiernción no es negocirble 1 an de ento.

Ser pufraento informativo, extendiéndose tan colo para ouaplir

requisitos de le lay relotivos a 1a conrtitución de nuevas



 

eoapililas o muuente de su erpital.- in 0tso de que por curlquier

sotivo no llegara a» reslisaras el runento de esnpital de 18

compañía, para reiptegrrese este valer A quien correapenán,

será indispensable «1 devolución 61 Danos del presente csr-

tifiento exiginal i copia de muterissción otaergrán =1 efecto

por el veñor vuperintandente de conprlifas. (firusdo) Otto

Orellasa 2,.- Gerente.» Ódijus.- Acta de Junte “enerzl de Ae-

cienistas de jovasos del literrl Loñoe- in Gusyrquil, € qurtra

de Hrese de «í1 vovocientes setentr y curtro, o Lrs envo de

15 auna, en Vélez ciente treinta y une £ Chile, studio del

beetez Gensale Nobsra jlízalds se reunieron en sesión de Jun-

ta deneral les socios de suvines del iiterel S.A, asfiores

¿rim ¿imon ¡ssÍsa roprerentands custro uillenea sotecióntos

wild cuozos en Seciones, Xavier Zinon Jerána roeprerentands cun»

tre millones setecientos mil suerss en “ocienes, Julia ¿Án-

ehes Valencia, representado descientos utl sucrea en neciónsa,

Fális $, kabreoal representando dercientos wíl sueres en sec-

ciones 1 Rodrigo frqueriso Vernaste reprecontrado doscientos

utl sueres en resiones.- .,a decir que entre ler cinco compare-

eñentes reprecantadbin cies uíllenes de sueros en seojones e

sean la tetnlidas del onpitrli sorill.» Irubien conprreció »l

Ceniarrio =e la eosnpalila soñera Guilleras Mrrisenl.-PRosi616

la aessión el Procidoente de la Cempriila señor Xftvier inon Ian

Los returato como Secretrria el Gerente selor Jriue Fimon Tar

Íra quien «laboró la lista de sooíos concur:enten, reríenes re-

presentados por enár une de ellos 1 eúnero és vetes (e enta

socia, hobiéncece comprobado que en efecto, los socios reis

tentes represontrben lA totalidrd del enpítel socirl menelont-
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de en línoss enterieros.- 111 Presidente dscloró instilaga YM

sesión.- Los socios per uneriunidrd de votas decidieron esto

ser en estr fechas.» igarlneate los secion por untnimidad de

votos Agerdrros que exter sesión tegadrína per ubjeto tratar 20

bre 91 tunente de CApital de le Coupañifno» Pidió le prlabya

ol Gerente de 19 rociedñd quien hizo una exposición sobre 18

vecosiénd de sloyar el osnpsttel as0cirl por lo menos £ lr cuna

de ¿ulves «illenes de suoras.- Le Junta Cenersl entró e anmnli-

s8r esto ssunto 1 por unspiuided de votos resolvió sunenter

el erpital de 18 conpuñía sq 18 quae de cinco auillones se que

eros con le qual dicho enpital prermzá A ver de quines míll0-

pes de meres.- ifuñinente lea Junta Senertel per unrrinidas

de votos resolvió modificar el rrtículo quinto de los ,rtitu=

tez ¿ecinlea el curl, de 17 feohr en 2óéelBnte dirá esfo "sl

capital de 18 :ociseárd es de quinos siliones de sueros dívi>

diés en ciento cincuenta reciones ordinsrine 1 nominctivas

por 15 sunr de cien uil cuersa ofdr una ds 6llrs.- Lee 099-

elenodas aociensa corresponderín a der veríces cien Feeiones

tunersósa ds la esro osro uno hreta 12 clon pertenecen e la

serio Á , í cincusntr socienes nunerrdna de 1A cero uno hesntr

18m cincuenta pertevecen a la serio B,- Lis rosionas dn 1A

esmpeñila conaterán de T¡itulor emitidos brja la fipan del

Presidente 1 del Gerente Jeverrl de 16 ¡ociadnd”,. Unf vez

que «s Aygrabé el sunanto de cepitel le Juntr Senerel prsb a

trrter zo0bre la succriperón de Acciones, hebiendo recorásdo

el. Presidente * los eccionietae que crán uno de Blles tenía

derecho % suseribis recionss 40 preporción 1 número Un 1ne

que poseo en ls Soturlicrdes Los socios eseñeres Pálix S. Uf



bases], regrigo Bqueríso Varaisa 1 Julio =ánebas Velencia an

uifentaron que ne deserhiia suseribir Recien: por el. Punente

de oenpital 1 expresaron que codínael derecho ds onár uno de

óllcs en fever de los escios que quisiertn suseribizr lar ra-

elener.- in exto extalo los rocios mioros irrier 1 ¿sins *i-

yes janíaa rosolvieren que esdrn uno de óllos suscribiría el

tincuente per ciente del ofipital e esa vainte y cinos n0gl0-

von de cion «ll sueros caár uns de dlire.- :n consecuencia,

la Junta General per unsuiínidad de vetos Suterizó que lor so

elos Xrvier ¿Zinon lasíss i Jrioo ¿won ¡erítis ausoribr orde

uno ds $lios veinte y cinco sorienes serió 3, de elen mil su- e

cres cada unf correapendientes 21 tunento de oñpital.. ¿ato

seguido tente el señor Xsveier ¿iuon lerfas cuento el señor

dríisa Sinon Lentes expresiron que enás uno de ólles procedía

A cuseridiz en esto Sota veinte y cinco Reciones vosinstivas

eorie 3 per la sunf de cien wil sueros oñdr unf,- De innedin.

to ss entró * trater el pago 401 lunento de CApítal 1 encda uno

de los coñoros Xavier Zinon Iseías 1 Jrimo Siuon Ierína se

conprenetieros r deporte en dinero efectivo , en Le Previso» —

ya Brnoo Nacional ds Crádito , en Cuenta de -ausncan del Tito» D

£8l Zotño y 1A sunn de des uillienas quinientos eíl sueros O son

chaoo uillones de sueros, an teta] ,- Con lo trentedo í reruel-

to , terninó esta ¿eta 1 ne reáretó y leyó ente rata a los

conparecientes quines la probaron en todas sus prrtes 1

tin reserves , firuaado para conformdsd tados los rele»

tentes an in sesión .- ( firmado ) Xevier Siuen laríra .- (

firando ) Jráme -iw0n Iatiíra .- ( firundo ) Félix severo En

dDAsonl .- (firardo) Rodrigo Brqueriso Veranas .- (firundo 0
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Julio Ánehos Velentino» [firurdo ) OU1LLArnS VARLSOAL f,. 07

Certifico: que le copia que Sntecads ex igurl A +uorigisnl.

esguda del libro de *otse de sayesns del L£teyal Cod. e 18

que as zo0nito.- Susyiquil, oyetro de Erguo de «11 peveciantes

setenta y cusntre.- (firardo) Joino —iwon Tendras. Gerente

aero tario.” ¡amendidoes irvier= Al.o Verla

Y9.- Yala .y

 

   
Se otorgó ante mi, en fé te ero, confiero esta CUARTA Copia

que se””o y firmo e” dia de Su Otorgamiento.

 

CERTIFICO: que esta escritura fué inscrita el tres de Mayo de mil no-

vecientos setenta í cuatro de fojas 2,479 a 2,498- número 112 del Registr:

 

CERTIFICO: que con fecha tres de Mayo de mil novecientos setenta í cua-

tro, fué inscrita la Aprobación de la Reforma de Estatutos de la Compa-

fifa "ENVASES DEL LITORAL S,A.", de fojas 2,475 a 2,478- número 111 del

Registro Mercantil en el Libro de Industriales i janotado. bajo¡el núne-  

   
ro 6,656 del Repertoríio.- Guayaquil, Mayo tr n

tenta i cuatro.- El Registrador de la Propiedad.p-x-

CERTIFICO: que con fecha tres de Mayo de mil novecientos setenta i cua-

tro, se tomó. nota. de esta escritura a foja 725 delRegistro Mercantil de

t8ola.IIA inscripción, -Guayaquil, Mayo treinta

  



a

CERTIFICO: Que en el diario "EL TEDEGRAFO" en su edición correspondient

al día jueves nueve de mayo de mil nove

N* 32,413, se ha publicado el extrac

to de fapital y reforma de estatut de la compañía anónima denominada

"ENVASES DEL LITORAL S.A," y la rAzón de su agrobación.

tos setenta y cuatro (Año 91

de lalescritura pública de aumen
  

    

  

   

  

 

Guafaquil, Juhio, 10| de 1,974

 

o Santos Vera

RCRETARTO *     


